RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000058, Ent. N° 7820/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relativas a la Licitación Pública Nº 14/2012 de la Dirección General de Casinos, convocada para la contratación del Servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para las Salas y Casinos del Organismo, por el término de un año; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de noviembre de 2012 y se presentaron catorce firmas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, desechó la oferta de la firma Benítez y Cía., por no presentar garantía de mantenimiento de oferta, requisito insubsanable conforme al Pliego; 

3) que la Comisión referida aconseja adjudicar, por  menor precio y buenos antecedentes en plaza, a la firma María Teresa Fernández y Juan Manuel Varela y otro –SEGOR- por un monto total anual con impuestos incluidos de $ 21:324,038,40 (el pliego habilita una ampliación de hasta el 30% del personal de ser necesario);

4) que consta Resolución Nº 454/2012 de fecha 27/12/12 adoptada por el Director General de Casinos, adjudicando el llamado conforme lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose que dicha decisión quedará condicionada a la intervención previa y sin observaciones de este Tribunal;

5) que el gasto se imputará con cargo al Programa 015, Objeto del Gasto 291, Financiamiento 1.3, realizándose la reserva pertinente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que de acuerdo con el monto de la contratación -que prevé una ampliación de hasta el 30% del personal- correspondería otorgar la vista prevista por el Artículo 67 del TOCAF y posteriormente dictar la Resolución de Adjudicación por el Ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Otorgada la vista del artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución por el Ordenador conforme las resultancias de aquélla, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 21:324.038 impuestos incluidos,  y su posible ampliación por la contratación de hasta un 30% de personal, a favor de la firma Varela Fernández María Teresa, Varela Andrés Juan Manuel y otro (SEGOR),  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) y el cumplimiento de la Ley 18.244 Artículo 3º (Deudores Alimentarios);

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones”.
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